REF: Renta presunta, liquidación, formulario.

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 013 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente N° XXXXXX, el SR. XXXXXXXX , realiza la siguiente consulta vinculante: “...XXXXXXXXX, con C.I. N° XXXXXX, RUC: XXXXXXX, con domicilio en Av. XXXXXX, de la ciudad de XXXXX, por derecho propio, me dirijo a Ud. a los efectos de manifestar que de conformidad a lo establecido en la Ley N° 125/91 (Texto Actualizado), Art. 241, vengo a formular CONSULTA VINCULANTE sobre la aplicación del Impuesto a la Renta en lo que se refiera a libros y registros contables. Que, la presente consulta vinculante esta fundada en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al caso que son trascriptas y en los hechos que se exponen seguidamente: En fecha 04/05/2006 me inscribí en el RUC, como contribuyente del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, con un Capital de G. 10.000.000; bajo el ramo principal de “Reparación de automóviles y motocicletas”; siendo mi actividad especifica la de reparación motocicletas que se desarrolla local un pequeño tinglado en la dirección mencionada al inicio. Que la RESOLUCIÓN N° 412/04 establece: “Art. 1°.- REGISTROS CONTABLES: Los contribuyentes deberán llevar sus anotaciones contables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, y a los principios de contabilidad generalmente aceptados. Art. 2°.- LIBROS CONTABLES: Los contribuyentes que deban llevar registraciones contables de conformidad con el artículo 74° de la Lev No 1034/83 y aquellos que de acuerdo a las obligaciones tributarias a que estén afectados deban registrar, igualmente, sus operaciones acorde con dicha normativa, además de los libros obligatorios -Diario e Inventario - deberán contar y registrar sus operaciones en los libros contables que se detallan a continuación, sin perjuicio de los libros que por disposiciones especiales estén obligados a llevar:     
 . Libro Mayor.
. Libros de Ventas y de Compras. "
RESPUESTA

Que la LEY N° 1034/83 - DEL COMERCIANTE establece: "Artículo 74°: Todo comerciante cuyo capital exceda del importe correspondiente a mil jornales mínimos establecidos para actividades diversas no especificadas de la Capital está obligado a registrar, en libros que la técnica contable considere necesarios, una contabilidad ordenada y regular, adecuada a las características y naturaleza de sus actividades, que permita determinar su situación patrimonial y los resultados de su actividad. Deberá conservar, además, su correspondencia mercantil y la documentación contable que exija la naturaleza de su giro comercial". De las disposiciones transcriptas anteriormente se interpreta que por el monto del Capital de mi giro comercial, el cual es mucho menor a 1.000 jornales mínimos, no estoy obligado a llevar los libros Diario, Mayor e Inventario; entendiéndose que si estoy obligado a llevar los Libros de Ventas y de Compras. De la misma interpretación se desprende que, como no estoy obligado a registrar en los mencionados libros, tampoco es necesario llevar “... una contabilidad ordenada y regular, adecuada a las características y naturaleza de sus actividades, que permita determinar su situación patrimonial y los resultados de su actividad..." Por tanto, el mecanismo de liquidación del Impuesto a la Renta sería el de la Renta Presunta establecida en la RESOLUCION N° 1.346/05: "Art. 7°.- RENTAS PRESUNTAS PARA EMPRESAS UNIPERSONALES. Las empresas unipersonales que no estén obligadas a llevar registros contables conforme a lo dispuesto en la Ley N° 1.034/83 o cuando los mismos no se ajusten a los principios de contabilidad generalmente aceptados y por consiguiente no constituyan una información valida para la Administración a los efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta, deberán utilizar los siguientes criterios con el objeto de determinar en forma presunta la renta neta gravada: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

a) Se aplicará el porcentaje del 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de los ingresos netos devengados en el ejercicio fiscal. A estos efectos se deberán deducir las devoluciones y descuentos de uso corriente en el mercado interno, debidamente documentados de acuerdo con las disposiciones fiscales correspondientes. .. "
Al no estar obligado a llevar libros ni registros contables, tampoco estaría obligado a la presentación de los Estados Financieros y Cuadro de Revalúo exigidos por Resolución N° 173/01, y Resolución N° 1.346/05, Art. 25. Por tanto, en base a todo lo expuesto solicito a la SET tenga a bien homologar como validos los criterios expuestos y debidamente fundamentados, realizando las aclaraciones que correspondan: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


a)  Considerando el monto del Capital, inferior a 1.000 jornales mínimos, no será necesario llevar libros ni registros contables: Diario, Mayor e Inventario; debiendo llevar los Libros de Ventas y Compras. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

 b)  La forma de liquidar el Impuesto a la Renta será por el método de renta presunta, establecida en la Resolución N° 1.346/05, inc. “a”. En este caso cual sería el formulario a utilizar? Podría ser el Formulario N° 806? (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

c)  No será necesaria la presentación de los Estados Financieros y Cuadro de Revalúo aprobados por Resolución N° 173/04 Y Resolución N° 1.346/05, Art. 25, respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

d)  Deberá proceder al pago de los Anticipos de Impuesto a la Renta, según corresponda. En este caso cual sería el formulario a utilizar? Podrían ser los Formularios N° 800 u 801?”. Este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Con relación al caso planteado en autos, el Contribuyente de IRACIS, cuyo sistema de liquidación será el Presunto de acuerdo al procedimiento establecido en el Art. 7° de la Resolución N° 1.346/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

A los efectos de la liquidación del IRACIS, deberá utilizar el formulario N° 108 para la presentación de la Declaración Jurada, reglamentada en la Resolución General N° 01 del año 2007. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De acuerdo al caso planteado en el expediente, el Contribuyente no está obligado a presentar los Estados Financieros a la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
